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CSM-2022-312 

Gerencia de Compras y Contrataciones 

 

ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO COMPRA MENOR 

 

ADQUISICIÓN DE TAZAS NAVIDEÑAS RELLENAS DE CHOCOLATES  

(DESIERTO CSM-2022-283) 

 

Referencia: CSM-2022-312 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 31, numeral 2, del Reglamento de Compras y Contrataciones del 

Poder Judicial, aprobado mediante Resolución núm. 007/2019, de fecha 16 de julio de 2019, por el Consejo 

del Poder Judicial, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 

a los dos (02) días del mes de diciembre año 2022; se reúnen los Órganos Administrativos competentes para 

decidir y aprobar el proceso de compra menor de referencia No. CSM-2022-312, a fin de decidir sobre lo 

siguiente:  

 

ÚNICO: Declarar desierto el procedimiento de Compra Menor No. CSM-2022-312, 

convocado para la adquisición de tazas navideñas rellenas de chocolates (desierto CSM-

2022-283). 

 

POR CUANTO: La Dirección Presupuestaria y Financiera del Consejo del Poder Judicial, emitió la 

Certificación de Apropiación Presupuestaria No. 18115 de fecha treinta y uno (31) de octubre del año dos 

mil veintidós (2022), por un monto de dos millones de pesos dominicanos con 00/100 (RD$2,000,000.00), 

para la adquisición de que se trata. 

 

POR CUANTO: La Gerencia de Evaluación del Desempeño y Clima Organizacional, solicitó mediante el 

Formulario de Solicitud de Compras S/N de fecha veintidós (22) de noviembre del año dos mil veintidós 

(2022), la adquisición de tazas navideñas rellenas de chocolates para ser distribuidas a jueces, juezas y 

servidores judiciales con la finalidad de celebrar la navidad, por un monto estimado de dos millones de pesos 

dominicanos con 00/100 (RD$2,000,000.00). 

 

POR CUANTO: Que el día veintiocho (28) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), la Gerencia de 

Compras y Contrataciones del Consejo del Poder Judicial realizó un llamado público y abierto a través del 

portal www.poderjudicial.gob.do e invitaciones vía correo electrónico institucional a diecisiete (17) de 

empresas, a saber: 

 

No.  PROVEEDOR  RNC  CORREOS  RESPUESTA  

1  Luisanna Beatriz Peña Franco  40224153136  lucreations@hotmail.com  No presentó propuesta  

2  The Print Factory MP, SRL   130746222  
ysalcie@printfactory.com.do;  
 info@printfactory.com.do  

No presentó propuesta  

3  Productiva R, SRL    130448213  d_alegreeventos@hotmail.com  No presentó propuesta  

4  Publi Master, EIRL    124012971    publi-master@hotmail.com  No presentó propuesta  

5  Trim Investment, SRL    131451004    trim.ventas@gmail.com  No presentó propuesta  

6  Publi Prom, SRL    130681503    publiprom@outlook.com  No presentó propuesta  
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7  
Advantage Caro Articulos 
Promocionales, EIRL    

130851931  contabilidad@advantageartpromo.com  No presentó propuesta  

8  Logomarca, SA    101162058    s.issa@logomarca.com.do  No presentó propuesta  

9  Promokool, SRL    130807371  ventas@promokool.com  No presentó propuesta  

10  Grupo Empresarial Salex, SRL  131768342  gruposalexsrl@gmail.com  No presentó propuesta  

11  BV & CIA SRL  130277397  amejia@epromod.com  No presentó propuesta  

12  Cros publicidad SRL  130592659   crospublicidad@gmail.com  No presentó propuesta  

13  Impresos Tres Tintas, SRL  131242529  info@trestintas.com.do  No presentó propuesta  

14  Grupo Astro, SRL 130570592 venta@printeria.com.do  No presentó propuesta  

15  Inversiones 3c, SRL  130108803  ventas@3cprint.com  No presentó propuesta  

16  Impresora Diana, SRL  101871539  rabreu24@hotmail.com  No presentó propuesta  

17  Impresora Valenzuela, SRL  118011263  impresoravalenzuelag@gmail.com  No presentó propuesta  

 

POR CUANTO: En fecha veintinueve (29) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), fue recibido 

mediante correo electrónico la siguiente consulta, por parte de la empresa Publi Master, EIRL, según consta 

a continuación: 
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POR CUANTO: En fecha treinta (30) de noviembre la consulta fue respondida mediante Circular No. 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POR CUANTO: En fecha treinta (30) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) la empresa Publi 

Master, EIRL, nos indicó mediante correo que no contaban con la cantidad requerida: 
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POR CUANTO: En fecha uno (01) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) remitimos mediante correo 

electrónico un gentil recordatorio de la invitación realizada para participar en el procedimiento en cuestión: 

 

POR CUANTO: En fecha uno (01) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) la empresa Print Factory 

MP, SRL nos indicó mediante correo electrónico que no estarían participando, tal como se muestra a 

continuación: 

 

 

POR CUANTO: Que la fecha límite para la recepción de las ofertas, establecida en los términos de 

referencia que rigen la presente contratación, era el jueves (01) del mes de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022), estableciendo como tiempo límite las tres horas de la tarde (3:00 p.m.). 
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POR CUANTO: En el plazo previamente indicado no se recibió ninguna oferta correspondiente al 

procedimiento de Compra Menor de referencia núm. CSM-2022-312, convocado para la adquisición de tazas 

navideñas rellenas de chocolates (desierto CSM-2022-283). 

 

POR CUANTO: En misma fecha se remitió un correo a las empresas invitadas consultando las razones de 

su no participación, como se muestra a continuación: 

 

 
 

POR CUANTO: En fecha uno (01) y dos (02) de diciembre recibimos las siguientes respuestas por parte de 

las empresas Print Factory MP, SRL, Impresos Tres Tintas, SRL, Logomarca, SA y Grupo Empresarial Salex, 

SRL, respectivamente: 

 

1.  
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2.  
 

3.  
 

4.  
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POR CUANTO: El artículo 66 numeral 1 de la Resolución núm. 007/2019, que establece el Reglamento de 

Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, indica que: “Se procederá 

declarar desierto el proceso, mediante Acta motivada, en los siguientes escenarios: 1. Si no se presentaren 

ofertas; 2. Si ninguna de las ofertas presentadas cumple con las especificaciones técnicas requeridas; 3. Si 

completada la evaluación económica y técnica se descartan todas las propuestas; 4. Si por incumplimiento 

de un contratista u oferente adjudicatario y habiendo descartado previa evaluación las propuestas 

presentadas por los demás oferentes según el orden de lugares ocupados”, en consecuencia, procede a 

declarar desierto este procedimiento de compra menor para la adquisición de tazas navideñas rellenas de 

chocolates (desierto CSM-2022-283), debido a que no se recibieron ofertas.  

 

VISTA: La Certificación de Apropiación Presupuestaria No. 18115 de fecha treinta y uno (31) de octubre 

de dos mil veintidós (2022).  

 

VISTO: El Formulario de Solicitud de Compras S/N de fecha veintidós (22) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

VISTOS: Los Términos de Referencia del Procedimiento de Compra Menor No. CSM-2022-312 de fecha 

veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

VISTO: El correo consulta recibido por la empresa Publi Master, EIRL, de fecha veintinueve (29) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

VISTO: Circular No. 01 en respuesta, de fecha treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

VISTO: El correo recibido por la empresa Publi Master, EIRL, de fecha treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

VISTO: El recordatorio remitido vía correo electrónico a los oferentes invitados para participar de este 

proceso para la adquisición de tazas navideñas rellenas de chocolates, en fecha uno (01) de diciembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

VISTO: Correo en consulta sobre la no participación remitido vía correo electrónico a los oferentes invitados 

para participar de este proceso para la adquisición de tazas navideñas rellenas de chocolates, en fecha uno 

(01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

VISTO: El correo recibido por la empresa Print Factory MP, SRL, de fecha uno (01) de diciembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

VISTO: El correo recibido por la empresa Impresos Tres Tintas, SRL, de fecha uno (01) de diciembre de 

dos mil veintidós (2022). 

 

 

VISTO: El correo recibido por la empresa Logomarca, SA, de fecha dos (02) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022). 
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VISTO: El correo recibido por la empresa Grupo Empresarial Salex, SRL, de fecha dos (02) de diciembre 

de dos mil veintidós (2022). 

 

POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que se cumplió con el debido 

proceso para este tipo de procedimiento, según lo establecido en el artículo 35 del Reglamento de Compras y 

Contrataciones del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución núm. 007/2019, en lo referente a la 

convocatoria y su procedimiento, mediante esta Acta; 

 

DECIDEN: 

 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el proceso de Compra Menor de referencia CSM-2022-312, 

convocado para la adquisición de tazas navideñas rellenas de chocolate (desierto CSM-2022-283), debido a 

que no se recibieron ofertas. 

 

SEGUNDO: REMITIR esta decisión al área solicitante a los fines de que sean reconsideradas las 

especificaciones técnicas. 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente acta en el portal institucional www.poderjudicial.gob.do. 

 

La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el día dos (02) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Firmada por: Alicia Angélica Tejada Castellanos, directora Administrativa y Yerina Reyes Carrazana, 

gerente de Compras y Contrataciones.     

 


